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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 19 de junio de 2014 sobre ampliación de centro ecuestre.
Situación: parcelas 257 y 259 del polígono 16. Promotor: D. Juan Francisco
Rodríguez Calderón, en Campanario. (2014082438)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo de Extremadura, de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de di-
ciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de
2002) y de lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre
(DOE n.º 127, de 3 de noviembre de 2007) somete a información pública durante el plazo de
20 días el siguiente asunto:

Ampliación de centro ecuestre. Situación: parcelas 257 y 259 del polígono 16. Promotor: D.
Juan Francisco Rodríguez Calderón, en Campanario.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo, sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida. 

Mérida, a 19 de junio de 2014. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO.

• • •

ANUNCIO de 7 de julio de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 1004/0000000713/2014, relativo a suspensión de autorización
de transporte. (2014082566)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la entidad Transportes y Hormigones Sil-
vota, SL, la notificación de resolución relativa a la suspensión de autorización n.º 11344240
de la serie MDPN por desascripción del vehículo del Servicio Territorial de la Consejería de Fo-
mento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, relacionado con el expediente
1004/0000000713/2014, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en
el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio conocido, conforme a lo dispuesto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Mediante el presente anuncio se notifica la resolución cuyo texto íntegro se encuentra en la
Sección de Transportes de Cáceres de la Dirección General de Transportes, Ordenación del Te-
rritorio y Turismo, sita en la avda. General Primo de Rivera, n.º 2, en Cáceres, indicándole que
contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de al-
zada, ante el Excmo. Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo en
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad con
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lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 7 de julio de 2014. El Jefe de Servicio de Transporte. JULIÁN VEGA LOBO.

• • •

ANUNCIO de 10 de julio de 2014 por el que se da publicidad a las ayudas
concedidas al amparo del Decreto 234/2013, de 10 de diciembre, por el que
se regulan las bases reguladoras y la convocatoria única de las subvenciones
destinadas a los adquirentes o adjudicatarios de viviendas protegidas de
nueva construcción de régimen general o especial radicadas en Extremadura,
que se hayan visto afectados por las nuevas exigencias impuestas para la
obtención de la ayuda estatal directa a la entrada. (2014082567)

El Decreto 234/2013, de 10 de diciembre, establece un programa de financiación para com-
pensar a los adquirentes o adjudicatarios de viviendas protegidas de régimen general o es-
pecial que habiendo sido reconocido a su favor la ayuda estatal directa que subsistía confor-
me a la disposición transitoria primera del Real Decreto 1713/2010, de 17 de diciembre, no
puedan percibirla por no cumplir las condiciones de obtención impuestas por la disposición
adicional segunda de la Ley 4/2013, de 4 de junio, de medidas de flexibilización y fomento
del mercado del alquiler de viviendas.

El artículo 10.1 del mismo dispone que las subvenciones concedidas se publicarán en
http://www.gobex.es/consejerias/subvenciones/subvenciones.htm, con expresión de la con-
vocatoria, el programa y el crédito presupuestario al que se imputen, e identificando al be-
neficiario, la cantidad concedida, y la finalidad o finalidades de las subvenciones concedidas.

El artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, prevé la publicación en el Diario Oficial correspondiente de las subven-
ciones concedidas con expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que
se imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención cuan-
do los importes de las mismas, individualmente considerados, sean de cuantía superior a los
3.000 euros.

En virtud de lo dispuesto se procede a:

Dar publicidad en el Anexo a las subvenciones concedidas a los adquirentes o adjudicatarios
de viviendas protegidas de nueva construcción de régimen general o especial radicadas en
Extremadura que habiendo sido reconocido a su favor la ayuda estatal directa que subsistía
conforme a la disposición transitoria primera del Real Decreto 1713/2010, de 17 de diciem-
bre, no puedan percibirla por no cumplir las condiciones de obtención impuestas por la dis-
posición adicional segunda de la Ley 4/2013, de 4 de junio, de medidas de flexibilización y fo-
mento del mercado del alquiler de viviendas.

El pago de estas ayudas se imputará a con cargo a la aplicación presupuestaria
16.02.261A.789.00, código de proyecto 201316002005200 “SUV. VVDAS. PROTEGIDAS NUE-
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